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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO – AUMENTO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DULCE MARÍA ORTIZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO: CESAR EULISES ORTIZ ACEVEDO 
RADICACIÓN: 180943184001-2011-00067-00 FOLIO: 67 TOMO: I 
ASUNTO:  REQUIERE PAGADOR 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 348 
 

Atendiendo la petición de la representante legal de DULCE MARÍA ORTIZ GONZÁLEZ y previo 
al inicio del incidente de que trata el artículo 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
se considera necesario requerir a la Dirección de Talento Humano de la Policial Nacional de 
Colombia para que se sirva presentar un informe sobre los descuentos que debe efectuar 
sobre el salario del demandado, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén 
de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR al Director de Talento Humano de la Policial Nacional de Colombia, Mayor General 
RAMIRO CASTRILLÓN LARA, para que en el término de tres (03) días siguientes al recibo de 
la comunicación respectiva, se sirva presentar un informe sobre los descuentos que por 
concepto de alimentos de la niña DULCE MARÍA ORTIZ GONZÁLEZ, se efectúa sobre el 
salario de CESAR EULISES ORTIZ ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
98’696.937. 
 

Lo anterior, en razón a que la representante legal de la niña demandante, manifiesta que no 
ha recibido el pago correspondiente al mes de septiembre, no obstante que en oficio GS-2021 
del 6 de octubre de 2021, esa Institución informara que la orden de descuento a colocar en la 
cuenta de ahorros N° 3226567481 del Banco Davivienda aplicaría a partir de septiembre de 
2021 en el Sistema de Información de Liquidación (LSI). 
 

Por Secretaría, líbrese y radíquese la comunicación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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